
CONSULTA SOCIETARIA  
 
 

DE LAS JUNTAS GENERALES  
 

 

Convocatoria 
 
 
Tal como lo dispone la Ley de Modernización a la Ley de Compañías, las juntas generales serán 
convocadas por correo electrónico, por lo menos, con cinco días de anticipación, al fijado para la 
reunión, a menos que el estatuto establezca un plazo mayor. El estatuto social podrá contemplar 
otras formas complementarias de convocatoria. 
 
Los socios tienen la obligación de comunicar al representante legal la dirección de correo 
electrónico en el que receptarán las convocatorias. Es responsabilidad del administrador de la 
compañía mantener el registro de dichos correos. 
 
La convocatoria deberá cumplir con los requisitos determinados, reglamentariamente, por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
  
 

Derecho de los accionistas minoritarios 
 
 
Los accionistas minoritarios que sean titulares de por lo menos el 5% del capital social podrán 
solicitar, por una sola vez, la inclusión de asuntos en el orden del día de una junta general ya 
convocada, para tratar los puntos que indiquen en su petición, o que se efectúen correcciones 
formales a convocatorias previamente realizadas.  
 
Este requerimiento deberá ser efectuado al administrador de la compañía facultado 
estatutariamente para efectuar las convocatorias, dentro del plazo improrrogable de 72 horas, 
desde que se realizó el llamamiento a junta general. 
 
Los asuntos solicitados e incluidos en la convocatoria o la solicitud de correcciones formales, 
deberán ser puestos en consideración de los demás accionistas, como si se tratare de una 
convocatoria primigenia, hasta 24 horas después de haber recibido la petición. Por consiguiente, 
la junta general originalmente convocada se instalará una vez vencido el plazo de cinco días, 
contado a partir del día siguiente de la circulación del requerimiento de los accionistas minoritarios 
solicitantes.  
 
Si el administrador rehusare a efectuar las correcciones requeridas o a incluir los puntos solicitados 
en el plazo previsto en el inciso precedente sin justificación debidamente motivada, los accionistas 
minoritarios podrán recurrir al Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, solicitando se 
efectúe una convocatoria a junta general, para tratar los puntos que los accionistas minoritarios 
indicaren en su petición.  
 
El Superintendente analizará si la explicación del administrador carece de motivación. De así 
determinarlo, efectuará la convocatoria requerida por los accionistas minoritarios; caso contrario, 
negará la solicitud. 



 
 

Renuncia a asistir a una reunión 
 
 
Los socios podrán renunciar a su derecho a asistir a una reunión determinada de la junta general, 
mediante comunicación física o digital enviada al representante legal de la sociedad.  
 
Esta renuncia de asistencia, que podrá operar únicamente respecto de una junta debidamente 
convocada, deberá efectuarse de manera expresa. La renuncia a asistir a una junta general de 
socios implica que las participaciones del socio renunciante se computarán dentro de cuórum de 
instalación y, salvo que el socio renunciante exprese lo contrario de manera expresa, se entenderá 
que él se abstuvo de votar. 
 
 

Renuncia a ser convocado 
 
 
Cuando el socio no hubiere consignado con antelación suficiente un correo electrónico al 
administrador, se presumirá que renuncia a su derecho a ser convocado a juntas generales, sin 
que pueda alegarse nulidad de la resolución de la junta general por la falta de notificación de la 
convocatoria. 
 
 

Juntas telemáticas 
 
 
Las juntas generales se reunirán físicamente en el domicilio principal de las compañías y/o por vía 
telemática, previa convocatoria del administrador.  
 
En las juntas generales telemáticas, fueren universales o no, se deberá verificar fehacientemente, 
la presencia virtual del socio, el mantenimiento del cuórum y el procedimiento de votación de los 
asistentes. 
 
En las juntas generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 
pena de nulidad. 
 
 

Juntas generales no presenciales 
 
 
El representante legal podrá proponer en la convocatoria que los accionistas adopten acuerdos 
directamente, con vocación de no instalación de sesión formal, instando a los accionistas a 
que emitan su voto sobre los puntos o asuntos contenidos en el orden del día de la convocatoria.  
 
En esa misma comunicación se expresará el plazo para que los accionistas manifiesten, por 
cualquier medio físico, electrónico o cualquier otro medio de comunicación a distancia, que 
garantice debidamente su identidad, su conformidad o no a este sistema de adopción de acuerdos, 
y expresen el sentido de su voto, que podrá ser afirmativo o negativo, y estará acompañada de 
toda la documentación necesaria sobre cada asunto.  



 
El plazo referido no podrá ser superior a cinco días contados a partir de la fecha en que se realice 
la convocatoria. 
 
Si en el plazo mencionado algún accionista se manifestare en contra de este proceso o no hubiera 
manifestado, por cualquier medio verificable, su conformidad y el sentido de su votación de manera 
expresa, este mecanismo decaerá.  
 
Si todos los accionistas hubieren manifestado su conformidad y el sentido de su votación a la 
propuesta del representante legal, el procedimiento continuará. 
 
La decisión se adoptará por mayoría de votos del capital pagado de la sociedad. El representante 
legal informará a los accionistas el sentido de la decisión, dentro de los cinco días; siguientes a la 
recepción de los documentos en los que se exprese el voto. 
 
En este caso, el acta solamente será suscrita por el representante legal de la compañía, en la cual 
se deberá detallar el sentido de votación de todos los accionistas y el porcentaje del capital que 
representaren. Al acta se deberán aparejar los documentos que justifiquen el sentido del voto de 
cada uno de los accionistas. 
 
 
FUENTE: Ley de Modernización a la Ley de Compañías, publicada en el Tercer Suplemento del 
RO. 347, del 10 de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 


